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público y los Institutos de Medicina Legal, así como los recursos que habrán 
de estar a disposición de los presuntos menores hasta tanto se obtengan 
los resultados de las pruebas, teniendo presente que estos dispositivos han 
de formar parte inexcusablemente del Sistema de Protección de menores.

Desde esta Institución seguiremos trabajando en mejorar los 
procedimientos de determinación de la edad de los menores en garantía 
de su interés superior y evitar que ningún niño o niña sea considerado 
mayor de edad pese a no serlo realmente, y quedando despojado de 
la protección y amparo a la que tiene derecho.

6.6.  Un futuro incierto futuro para los jóvenes inmigrantes 
extutelados

Los estudios sociológicos apuntan a que los jóvenes españoles se 
emancipan cada vez a edades más tardías, se calcula que la media se 
encuentra en los 30 años. Muchas razones contribuyen a esta situación, 
pero con toda probabilidad la que mayor peso tiene es la dificultad 
para acceder a un mercado de trabajo que requiere cada vez mayor 
especialización, formación, conocimientos específicos y experiencia.

De este modo, los periodos para la consecución de la autonomía personal 
de los jóvenes en general se han dilatado en la sociedad actual, por lo que 
el proceso de emancipación de sus familias se prorroga en el tiempo hasta 
que se accede a unos niveles suficientes de formación, madurez personal, 
integración social y profesional y, por supuesto, de capacidad económica.

La crisis económica que hemos padecido -y sobre la que existen fundadas 
dudas respecto de su desaparición-, especialmente para los sectores más 
desfavorecidos, ha incidido de forma despiadada en los jóvenes. Los datos 
llegaron a apuntar que la tasa de paro de los menores de 25 años se encontraba 
por encima del 42%. Unas cifras desalentadoras que hablan por sí solas.

Otra razón que ha contribuido a esta situación es la dificultad de los 
jóvenes para acceder a una vivienda debido a la situación del mercado 
inmobiliario y a la escasa cuantía de los salarios.
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A pesar de este pésimo panorama, existe un sector de los jóvenes cuya 
situación es más grave: aquellos chicos extranjeros que en su momento 
fueron tutelados por la Entidad pública y que se ven obligados a 
independizarse el mismo día que alcanzan la mayoría de edad. Desde 
ese mismo instante han de construirse un presente y un futuro pero con 
barreras más gruesas y altas que el resto de la juventud.

Cuando un MENA ingresa en un centro de protección, se comienza un proceso 
de actuaciones e intervenciones encaminadas a garantizar sus derechos y 
protección. Sin embargo, esta «protección» tiene fecha de caducidad: el 
día que cumplen 18 años. En este momento, la Administración considera 
que el joven ha alcanzado su emancipación y que se encuentra preparado 
para iniciar su vida adulta y su proyecto de vida independiente.

Nada más lejos de la realidad. Los jóvenes inmigrantes extutelados 
(JIEX) no cuentan con apoyo familiar, lo que les obliga a madurar y asumir 
responsabilidades antes de quienes disponen de una vida normalizada. De esta 
manera, la independencia se presenta para ellos como un reto que han de asumir 
en soledad, sin la presencia de un referente positivo de apoyo y orientación. 

Estos niños llegaron a nuestro país solos, sin redes sociales o familiares 
de apoyo. Además, en la mayoría de los casos provienen de familias muy 
empobrecidas, por lo que su vuelta al lugar de origen se presenta harto 
complicada. Igual de complicado, y por las mismas razones, es inviable 
que sean sus familiares quienes apoyen económicamente al joven. 

Ante esta tesitura está constatado que las redes sociales más fuertes que 
suelen tener los jóvenes extutelados al alcanzar la mayoría de edad son 
los grupos de iguales que se encuentran en la misma situación.

Es usual asimismo que estos chicos no hayan regularizado su situación 
administrativa, con lo que no disponen de autorización de trabajo, 
dificultando aún más el acceso a un empleo con el que sustentarse con 
mediano éxito. Sin documentación no pueden hacer valer sus derechos, 
quedando en un limbo jurídico que les impide -o limita en el mejor de los 
casos- el acceso a los recursos que necesitan, situándolos en una situación 
de especial vulnerabilidad.
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Ciertamente el acceso a la autorización de trabajo es una utopía para 
muchos. Los jóvenes suelen abandonar el Sistema de protección con 
una autorización de residencia no lucrativa pero sin la autorización de 
trabajo. Para modificar dicha autorización a una de residencia lucrativa 
y de trabajo, el Reglamento de extranjería exige la presentación de un 
contrato de trabajo de un año a tiempo completo. Unos requisitos de 
difícil o imposible cumplimiento para un joven de 18 años sin formación o 
con formación básica, y sin ningún tipo de especialización. 

Y así estos jóvenes entran en un bucle de desesperación. Al carecer de 
documentación no pueden acceder a un puesto de trabajo, lo que les 
impide obtener recursos económicos con que sustentarse. Paralelamente 
tienen limitado o imposibilitado el acceso a una vivienda digna. No es 
infrecuente que estos chicos se refugien en viviendas abandonadas o 
insalubres, y carentes de suministros básicos como agua y luz. 

No podemos olvidar tampoco la frustración de estos jóvenes cuando 
comprueban que no han podido llevar a cabo su ansiado proyecto 
migratorio, y cómo esta situación afecta a su estado de ánimo y salud mental. 
Vinieron cuando eran niños con un claro propósito de labrarse un futuro 
mejor. Pasaron grandes penurias para ello. Obtener un empleo y estabilidad 
económica para ayudar a salir de la precariedad a sus familias ha venido 
siendo su objetivo desde mucho tiempo atrás. Esta inesperada e indeseada 
realidad le hace sentirse frustrado, desesperanzado, siendo frecuenta que 
padezcan depresión que superan con el consumo de alcohol o drogas. 

¿Cuál es el destino de estos jóvenes al alcanzar la mayoría de edad? 
Una vez fuera de los centros de protección de menores estos chicos son 
personas extranjeras a todos los efectos. Con suerte, muchos de esos 
hasta ayer menores consiguen una plaza en un piso por un año en alguna 
entidad social. Anecdótico es que haya conseguido permiso de trabajo 
y acceda a un empleo que le permita obtener recursos económicos con 
el que acceder a una vida normalizada. Otros muchos comparten pisos 
en un número mayor a su capacidad, demasiadas veces en condiciones 
insalubres, mientras otros duermen en albergues para personas sin hogar. 
En el peor de los casos, estos chicos terminan en las calles mendigando o 
ejerciendo la prostitución para poder subsistir.
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Todas estas circunstancias propician, sin duda, que algunos de los 
jóvenes extutelados entren en la marginación y en la exclusión social. 
Corren el riesgo de caer en las garras de las mafias u organizaciones 
delictivas, siempre ávidas de sacar el mayor provecho y la mayor 
explotación de las personas más vulnerables. 

Ante esta tesitura, debe ser el Sistema de Protección quien los vaya 
preparando y orientando en la construcción de un proyecto de vida 
mientras están bajo su cuidado. Y esta actividad tuitiva no puede 
quedar concluida de forma brusca el día en que los jóvenes 
tutelados alcanzan la mayoría de edad.

Recordemos que la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y 
la atención al Menor (artículo 37.2) impone a la Entidad pública la 
obligación de velar por aquellos menores que estuvieran ingresados 
en centros de protección al alcanzar la mayoría de edad, sin que se 
deban hacer distinciones entre menores nacionales o extranjeros, 
pues el motivo de su estancia en el centro no puede ser otro que 
preservar su bienestar y proteger sus derechos ante una situación de 
desprotección.

Una obligación que se extiende, al menos, durante el año siguiente 
a la salida de un centro de protección, en el cual la Entidad Pública 
deberá realizar un seguimiento para comprobar que la integración 
socio-laboral del extutelado sea correcta, aplicando para ello la ayuda 
técnica necesaria.

Por esa razón, el Sistema de protección ha de atender a unos jóvenes 
que, habiendo estado tutelados, se enfrentan precipitadamente al reto de 
incorporarse a la sociedad de forma autónoma. Ello se plantea no como 
una extensión de la tutela, sino como un proceso de acompañamiento 
en el acceso a los recursos, que facilite a estos jóvenes su plena 
integración en la vida adulta. Su responsabilidad para con ellos no puede 
verse bruscamente interrumpida al alcanzar la mayoría de edad, sino que 
debe extenderse, mediante medidas de discriminación positiva, hasta 
que estos chicos y chicas alcancen unos niveles mínimos que les permita 
lograr el objetivo de ser personas autónomas.
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La concreción de este mandato legal se plasma en el «Programa + 18». A través 
del mismo, y ya desde los centros de protección se orienta a estas personas 
para la vida autónoma. Por tanto, sus acciones, al menos teóricamente, se 
inician desde los centros de protección antes de alcanzar la mayoría de edad 
del MENA y del resto de menores bajo la tutela de la Administración.

El «Programa +18», que se desarrolla a través de entidades colaboradoras, 
en virtud de convenios de colaboración con la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, consta de dos modalidades. Por un lado, se encuentran 
los recursos denominados de «alta intensidad», que lo constituyen pisos 
de autonomía, donde se proporciona una atención integral que se traduce 
en la cobertura de todas las necesidades para jóvenes que han tenido 
que abandonar los centros de menores y carecen de cualquier posibilidad 
para vivir de forma autónoma cuando cumplen los dieciocho años. Y, 
por otro lado, están los recursos denominados de «media intensidad» 
que están compuestos por una red de centros de día, donde se realizan 
todas las actuaciones programadas con un seguimiento constante y con 
las garantías de formación suficientes para lograr su integración social y 
laboral. 

Pero a pesar de las bondades y lo ambicioso de sus fines, que no son otros 
que ofrecer recursos para lograr la plena integración y normalización de 
las personas extuteladas, el Programa todavía no es suficiente para 
atender a todos los menores que abandonan el Sistema de protección y 
que precisan de ayuda ante los retos que les aguarda la vida independiente.

De esta manera, algún sector del movimiento asociativo ha planteado 
la escasez de plazas en los recursos que gestiona el Programa, tanto 
los de alta como media intensidad. Esta insuficiencia está motivando que 
muchos jóvenes extutelados utilicen los recursos para personas sin hogar, 
desde luego lugares nada apropiados para jóvenes de entre 18 y 19 años. 
No existe, por tanto, una correlación equilibrada entre las plazas en los 
centros de protección y las plazas para jóvenes que alcanzan la mayoría 
de edad sin referentes familiares. 

También pone de manifiesto aquella parte del movimiento asociativo 
que trabaja con la infancia tutelada y la juventud extutelada, la ausencia 
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de acompañamiento y falta de personas de referencia. Alegan que 
los jóvenes carecen de personas de referencia y profesionales que los 
atiendan cuando abandonan el recurso residencial.

También nos trasladan algunas entidades sociales su preocupación por 
aquellos jóvenes que viven en la calle tras agotar todos los recursos o 
al considerar que su trayectoria desestabilizarían los alojamientos que 
existen. Nos hablan de chicos con problemas psiquiátricos que necesitan 
un seguimiento médico continuo. Nos ponen sobre alerta que muchos 
jóvenes están consumiendo o ejerciendo la prostitución. 

Nuestra experiencia nos lleva a concluir que nos encontramos ante uno de 
los colectivos más invisibles de la sociedad. Y sacar a la luz sus problemas 
y trabajar para encontrar soluciones a sus múltiples problemas 
es una tarea que debe ser compartida entre las administraciones, 
agentes sociales, instituciones, empresas o entidades. Se ha de trabajar 
conjuntamente y desde la cooperación para evitar que, a la postre, este 
colectivo pueda caer en las garras de la pobreza, la marginación o la 
delincuencia.

Es necesario un proyecto integral de inclusión social para estos jóvenes 
que atienda a temas de vivienda, acceso al mercado laboral, completar su 
formación, atención psicosanitaria, para tener una mínima esperanza de 
éxito en su inserción social.

Queremos referirnos a una iniciativa positiva que ha contado con 
el aplauso de esta Institución: la posibilidad de que los jóvenes 
extutelados puedan ser beneficiarios de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía. El Real Decreto-ley 3/2017, de 19 
de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía, recoge importantes novedades respecto de la 
normativa anterior que regulaba esta prestación social. Una de esas 
novedades está en su reconocimiento como personas beneficiarias 
a los jóvenes de edades comprendidas, entre 18 y 24 años, ambos 
inclusive, siempre que hayan estado al menos en el año anterior al 
del cumplimiento de la mayoría de edad bajo la tutela de un sistema 
de protección de menores.
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Desde luego no podemos por menos que congratularnos por la medida. 
Sin embargo, hemos de tener presente que las necesidades de este 
colectivo no pueden verse limitadas a un apoyo económico durante un 
periodo de tiempo determinado. Su situación de especial vulnerabilidad 
exige respuestas de carácter multidimensional. Su abordaje demanda 
intervenciones en materia de empleo, vivienda, adaptadas a su 
especificidad, que les permitan cubrir sus necesidades materiales básicas 
a corto pero también a medio plazo. 

Conocemos que se está trabajando en la elaboración del IV Plan de 
Inmigración en Andalucía 2018-2020. Pensamos que este futuro 
instrumento puede ser una buena oportunidad para abordar el asunto, 
especialmente en la coordinación de las acciones de la Administración 
Andaluza que ejecutan políticas públicas relacionadas con la inmigración 
(educación, empleo, vivienda, trabajo, salud, etc). 

En definitiva, acoger, documentar, educar, capacitar profesionalmente y 
para la inserción laboral y posibilitar condiciones de vida dignas a estos 
jóvenes, a los más vulnerables, es una asignatura pendiente en nuestra 
sociedad. Caso contrario nos encontraremos, a medios y largo plazo con 
jóvenes excluidos difícilmente recuperables. Unos jóvenes marginados 
por la sociedad que lo acogió cuando eran menores de edad. 

Y en este apartado queremos incidir una vez más en la nueva realidad 
que vivimos y su incidencia en los jóvenes extutelados. El incremento 
del número chicos y chicas inmigrantes tutelados por la Entidad pública 
andaluza en los últimos meses así como diversos acontecimientos 
mundiales nos deben hacer pensar en un cambio de los fenómenos 
migratorios de menores. Un cambio que determina que la llegada 
incesante de chicos y chicas a las costas andaluzas no sea una situación 
coyuntural sino estructural. 

Una nueva realidad social que nos obliga a reflexionar sobre nuevos 
enfoques a la atención de los jóvenes extutelados porque, no lo olvidemos, 
todos los menores que ahora están siendo atendidos en el Sistema de 
protección, tarde o temprano -más bien temprano que tarde a tenor de 
la edad media de los adolescentes que están entrando en los últimos 



354

I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 7 DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA

meses- serán jóvenes extutelados en situación de vulnerabilidad a los que 
se deberá ayudar y acompañar para que puedan ejercer sus derechos 
como ciudadanos de nuestra sociedad. 

Estos chicos y chicas ya forman parte de Andalucía, y hemos de darle la 
oportunidad de poder contribuir con su trabajo y esfuerzo a compensar la 
inversión que se realizó con ellos cuando fueron menores de edad.

6.7.  Algunas historias de vidas de jóvenes inmigrantes extutelados

Las historias de vida, como método aplicable al conocimiento y profundización 
del fenómeno migratorio, están adquiriendo cada vez más relieve. Se trata 
de conocer las perspectivas de los sujetos que viajan, en este caso de los que 
en su día eran niños o niñas. A través de ellas podremos saber de primera 
mano algunas cuestiones trascendentales para estas personas tales como 
las razones que motivaron el abandono de su país, su periplo migratorio, o la 
situación de incertidumbre al alcanzar la mayoría de edad. 

Basándonos en tales premisas, y sin ánimo de abarcar un estudio de la 
dimensión que conlleva aplicar las técnicas señaladas de forma rigurosa, 
nos ha parecido interesante para concluir este capítulo escuchar los 
pensamientos, sentimientos, miedos, esperanzas, ilusiones o frustraciones 
de algunos jóvenes inmigrantes extutelados. Queremos acercarnos al 
fenómeno que se ha abordado en estas páginas a través de la mirada de sus 
protagonistas.

Aquí están sus manifestaciones: 

Historia de vida 1: 

«Soy GUINEANO, salí de mi país con 15 años. He cogido una 
trayectoria muy larga y dura para llegar a Europa.

Cruce la frontera de mi país a Malí en un coche, después cruce 
la frontera de Malí a Argelia en una camioneta con 80 personas, 
estábamos metidos como las sardinas uno encima de otro. 




